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D E  U N A  P O L IT IC A  
D E  S E G U R ID A D  C IU D A D A N A

El tema de la seguridad ciudadana suscita 
profundas controversias. Forma parte del re­
pertorio ideológico favorito de políticos típica­
mente conservadores, tema de las clases 
propietarias que reclaman mayor protección 
de la fuerza pública y de ciudadanos asustados 
que claman por una mano dura que les proteja 
en sus vidas y bienes; espacio de construcción 
social de clases peligrosas y elementos amena­
zantes e indeseables para el buen rostro de 
una sociedad. De otra parte, miradas alterna­
tivas que reconocen no sólo las situaciones ob­
jetivas de mala distribución de los recursos y 
la riqueza, las dificultades de acceso a bienes 
y servicios por parte de vastos sectores socia­
les, sino la abdicación del Estado en su papel 
de corrector de las inequidades, de árbitro su­
perior de conflictos y garante de transforma­
ciones sociales en un clima de paz.

Es claro, por lo demás, que la seguridad ciuda­
dana, más allá de su carácter de tema ideolo- 
gizado, es ante todo un derecho al que le 
corresponde un deber. Junto con la defensa de 
las amenazas externas y las garantías de man­
tenimiento de la paz y orden, la seguridad ma­

terial constituye uno de los pilares sobre los 
cuales se asientan las relaciones entre los go­
bernantes y los gobernados. Forma parte, por 
lo mismo, del repertorio de obligaciones de los 
gobiernos con sus asociados, y de éstos con 
aquéllos, y es a la vez una de las fuentes prio­
ritarias de la legitimidad requerida por un sis­
tema político que pretenda concitar la aquies­
cencia necesaria para su desempeño.

La noción de seguridad vista así supera la es­
trecha concepción de la protección contra las 
clases peligrosas, y tendría que volcarse a la 
estructura de las relaciones sociales tanto en 
el ámbito privado como en el público y el esta­
tal. Vendría a ser, como lo expresa Barrington 
Moore, la contribución que se espera del gober­
nante, y que se concreta en la seguridad contra 
la depredación foránea o interna, contra las 
amenazas sobrenaturales, naturales y huma­
nas a la provisión de alimentos y otros soportes 
materiales de la vida diaria1.

Incluye así mismo las garantías de que sean 
realizables las expectativas de bienestar que 
el mismo sistema promete a sus asociados co­
mo parte de sus demandas de adhesión. Y tam­
bién exige a los asociados el cumplimiento de 
sus obligaciones con un orden en el que de la 
justicia y equidad se generen las posibilidades

* Sociólogo, profesor del Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales.

1 Barrington Moore, Jr., Injustice. The Social Bases o f Obedience and Revolt, White Plains, New York, M.E. Sharpe, 
1978, pp. 23, ss.
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de que la sociedad pueda beneficiarse con los 
recursos prometidos. El pago de impuestos, el 
respeto a disposiciones que tienden a extender 
derechos a la mayoría de la población, la obe­
diencia a la normatividad democráticamente 
ganada, el acatamiento del monopolio estatal 
sobre la justicia, la fuerza y la fiscalidad, son 
deberes sociales que se corresponden con las 
exigencias elevadas al Estado y al orden social 
en su conjunto.

Paralelamente con lo anterior está la fre­
cuente dicotomía entre las responsabilida­
des del Estado consigo mismo, como supues­
ta expresión de una voluntad colectiva, y la 
protección de los ciudadanos que depositan 
en él la autoridad para su seguridad. Si bien 
es obligación del Estado la protección del te­
rritorio y la soberanía nacional, también lo 
es que tal responsabilidad no puede suplan­
tar la exigencia de protección de la reproduc­
ción de la vida colectiva de los ciudadanos. 
Los extremos de esta dicotomía pue- den con­
ducir, si no hay un claro balance, a ideologías 
absolutistas o extremo-liberales. El tema, 
pues, incluye fuertes cargas emocionales, y 
su examen por tanto no está exento de linea- 
mentos ideológicos.

Este tipo de debates ha sido lamentablemen­
te precario en el acaecer político colombiano. 
A título de constatación, el presidente Gavi- 
ria ha sido el primero que ha buscado plan­
tearse el tema de una manera explícita, y de 
allí que se haga necesario someter a examen 
su intención. Por ello en este artículo preten­
do hacer una somera revisión de los princi­
pales documentos en los que el gobierno ha 
planteado sus políticas de seguridad. Como 
tesis central sostendré que si bien el intento 
es valioso, se encuentra a medio camino en­
tre la preocupación central de garantizar la 
seguridad del Estado y la de propiciar la co­

rrespondiente a los ciudadanos. Espero mos­
trar que este medio camino, y sus correspon­
dientes carencias y contradicciones se sus­
citan principalmente a partir del estableci­
miento de una ecuación entre Estado y socie­
dad, que en el contexto de un clima de violencia 
polimórfica, la seguridad del Estadoha venido 
ocupando un lugar prioritario, y que sólo como 
subproducto de la misma se confrontan, con 
grandes vacíos, los temas de la seguridad de 
los ciudadanos.

E L  IT IN E R A R IO  
D E  LA S  P O L IT IC A S

El problema de la seguridad del Estado, o 
seguridad nacional en Colombia, aunque no 
ha sido suficientemente estudiado, sí ha re­
cibido alguna atención. Los varios analistas 
han coincidido en que ha sido justamente el 
gobierno actual el que más énfasis ha puesto 
en elaborar un cuerpo de doctrina y un con­
junto de medidas destinadas a configurar 
una política que escape de los lineamentos 
militares tradicionales y ponga más acento 
en la capacidad global del Estado para con­
frontar las múltiples amenazas a su estabi­
lidad2. Sin embargo, como se deduce de la 
lectura de la documentación, la preocupación 
central de tal política se concreta en un con­
junto de medidas para defender a ciudadanos 
“de bien” de las amenazas planteadas por la 
existencia de clases peligrosas.

Tales amenazas se localizan en la presencia de 
formas variadas de delincuencia que incluyen 
tanto la rebeldía política como la delincuencia 
común. De esta manera el tema de la seguri­
dad se traduce en una preocupación sistemá­
tica por su componente delincuencial, con lo 
que ello significa en términos de fortalecimien­
to de los cuerpos armados del Estado.

2 Entre loe trabajos más recientes merecen destacarse el de Francisco Leal Buitrago, “Surgimiento, auge y crisis de la doctrina 
de seguridad nacional en América Latina y Colombia’ :, en Análisis Político, # 15, enero a abril de 1992; Eduardo Pizarro, 
‘ La reforma de las FF.AA. en un contexto de negociación de paz’ , inédito. Ver también Alvaro Camacho y María Emma Wills 
Obregón, “César Gaviria con el sol a las espaldas: nubes en el futuro incierto’ , Análisis Político, # 15, enero a abril de 1992; 
Alejandro Reyes Posada, “La coyuntura de las guerras y la nueva estrategia de seguridad’ , Análisis Político, # 18, enero a 
abril de 1993.
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En lo que sigue se examinará con algún detalle 
el desarrollo de estas políticas.

La Primera Estrategia 
contra la violencia

En mayo de 1991 el gobierno colombiano pu­
blicó masivamente su Estrategia Nacional 
contra la Violencia, destinada a organizar 
todo un programa de seguridad que, como 
tal,significó una innovación en el manejo del 
conflicto social y político imperante en el país. 
Allí el gobierno reconoció que en Colombia coe­
xisten múltiples formas de violencia que se ex­
presan con diversas lógicas e intensidades, y 
que contribuyen a dificultar la realización de 
algunas de las obligaciones ordinarias del Es­
tado, como la provisión de servicios públicos en 
vastas áreas de nuestra geografía y la tarea 
específica de afianzar la democracia y aclima­
tar definitivamente la paz en el territorio na­
cional. En concreto el gobierno resaltó cómo:

La amplia gama de violencias presente en el país 
incluye la violencia política producida por las or­
ganizaciones guerrilleras en acciones contra el Es­
tado y la población civil; la violencia ligada a 

conflictos de naturaleza social; la violencia e intimi­
dación contra grupos o personas en razón a perte­
nencia a determinadas corrientes politicéis ejercida 

por grupos de justicia privada o llamados paramili- 
tares; la de carácter sociocultural ejercida contra mi­
norías étnicas; la delincuencia común y formas de 
criminalidad individual y difusa; la delincuencia or­
ganizada y el sicariato, que cobija la violencia per­
petrada por las redes criminales propulsoras del 
narcoterrorismo y la violencia propia del negocio del 
narcotráfico, la cual es ejercida para efectos de inti­
midar a la Justicia, el Estado y la sociedad, eliminar 
rivales, dirimir asuntos relativos a los dividendos 
del negocio, apuntalar actividades delictivas y ejer­
cer hegemonías territoriales y, finalmente, la violen­
cia relacionada con la violación de los Derechos 

Humanos por parte de miembros de organismos del 
Estado que por decisión individual, en casos foca­
lizados y en contra de las normas institucionales 
vigentes, se extralimitan en el ejercicio de la guarda 
del orden público3.

A semejante diagnóstico correspondieron cin­
co grandes políticas:

La primera... está dirigida a fortalecer la iniciativa de 

las autoridades del nivel regional y local -gobernado­
res, intendentes, comisarios, alcaldes-, y a reforzar la 
coordinación interinstitucional a través de los Conse­
jos Seccionales de Seguridad, los cuales deben elaborar 
planes regionales de seguridad, de acuerdo con las ca­
racterísticas de la violencia que predominen en cada 
jurisdicción y hacer el seguimiento respectivo. Dentro 

de un contexto de democracia participativa, se busca 

abrir nuevos espacios para que las organizaciones cí­
vicas, y la comunidad en general, contribuyan en el 
desarrollo de estos planes y en la programación y pues­
ta en práctica de la rehabilitación económica y social 
en sus respectivas regiones.

En el marco de un proceso integral dirigido a reducir 
los niveles de violencia que hoy tenemos, la segunda 

política busca solucionar el problema de la impuni­
dad, para lo cual se requiere fortalecer y modernizar 

la Justicia, su administración, promover el someti­
miento a la ley e impulsar los nuevos procedimientos 

institucionales —no judiciales— para dirimir quere­
llas entre ciudadanos. En tercer lugar, se exponen 
los principios y criterios que orientan la política de 
paz y los procedimientos de negociación con la gue­
rrilla que conduzcan a poner fin a su alzamiento 

armado. La cuarta política contempla los planes y 

acciones concretos tendientes al robustecimiento del 
Estado en su capacidad para afrontar con eficacia 
los diversos agentes de la violencia -guerrilla, nar­
cotráfico, delincuencia, terrorismo— y fenómenos de- 
lincuenciales como el secuestro y la extorsión. 
Finalmente, se otorga una especial atención a las 
medidas específicas para la protección y promoción 

de los Derechos Humanos en el país (p.6).

Las políticas se inspiraban en dos grandes con­
sideraciones: de una parte, en la necesidad de 
robustecer el Estado a través de la reducción 
de las amenazas contra su estabilidad; de otra, 
los parámetros ideológicos y políticos desarro­
llados en torno de la nueva Constitución, cuya 
vigencia se inició en julio del mismo año y que 
hacían énfasis en postulados de democracia y 
participación. Lo primero se concretó en los

3 Presidencia de la República, Estrategia Nacional Contra la Violencia, Mayo de 1991, p. 8.
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principios de justicia e investigación criminal, 
negociación con los grupos insurgentes y de­
fensa de los Derechos Humanos; lo segundo en 
el fortalecimiento del sentido de la civilidad y 
el énfasis en la participación ciudadana.

La Directiva Presidencial No. 05

En diciembre de 1991 se expidió la Directiva 
Presidencial No. 05, destinada a precisar las res­
ponsabilidades de la entidades del Estado en el 
desarrollo de la Estrategia Nacional contra la 
Violencia. Dado que para la fecha de expedición 
de esta Directiva ya estaba en vigencia la nueva 
Constitución, el documento se apoyó en sus pre­
ceptos para dar más énfasis a los componentes de 
participación y democratización. En ella el Ejecu­
tivo resaltó las tareas concretas que deberían rea­
lizar las diferentes dependencias del Estado. Es 
notorio cómo en esta Directiva se dieron plazos 
cortos y perentorios para que las diversas depend­
encias del Estado formularan planes y programas 
concretos de acción en sus respectivas áreas. Se 
evidenciaba así una clara decisión política de hacer 
efectivas las políticas trazadas en la Estrategia.

El Plan Quinquenal 
para la Fuerza Pública

Tanto la Estrategia como el Plan Quinquenal, 
de diciembre de 1991, como lo ha señalado Juan

Tokatlian, comparten ciertos supuestos que sig­
nan su naturaleza: primero, la inexistencia de un 
referente externo significativo en términos de 
“amenaza” o “hipótesis de conflicto”; segundo, 
una percepción positiva de la capacidad y eficien­
cia de la Policía; tercero, un marcado acento en la 
eficacia de las instancias e instrumentos para de­
rrotar la violencia; cuarto, la valoración de lo civil 
en el manejo del orden público4.

Tokatlian, sin embargo, encuentra serias dife­
rencias entre los dos documentos. En primer 
lugar, “mientras la E.N.V. tiene como horizon­
te ’teórico’ la consecución de la paz mediante 
el diálogo -con ingredientes políticos y socia­
les- en la superación de la violencia (sin des­
cuidar el ’robustecimiento de la capacidad 
operativa de las fuerzas armadas’) el P.Q.F.P. 
se inserta, de manera tentativa, en la lógica de 
un conflicto armado prolongado en lo interno”. 
En segundo lugar, “mientras la E.N.V. define 
unos objetivos que implican el fortalecimiento 
de la fuerza aérea y de la armada nacional, el 
P.Q.F.P señala la necesidad de reducir los con­
tingentes de estas fuerzas”. Tercero, “mientras 
la E.N.V. denota un sesgo optimista en cuanto 
a la solución de las distintas problemáticas de 
violencia, el P.Q.F.P se inscribe en una óptica 
pesimista en relación a ella5.

De esta evaluación, Tokatlian concluye:

4 Juan Gabriel Tokatlian, ‘ La política gubernamental contra la violencia: ¿continuidad o cambio? (manuscrito, 1993). Al hacer 
una rápida evaluación de la Estrategia, el autor señala, entre los avances, la labor de la Fiscalía, el establecimiento de algunos 
Consejos Regionales de Seguridad, el mejoramiento de la tareas de inteligencia, la continuidad y rigor del combate a los 
diversos eslabones del narcotráfico, la creación de brigadas móviles y el aumento en la financiación de las FF. AA., y el aumento 
de la remuneración y la reestructuración de las áreas de salud y seguridad social de los miembros de la Fuerza Pública. Y 
entre los fiascos y equivocaciones estarían la falta de control de operativos militares que se traducen en deterioro de la 
situación de los derechos humanos, las dificultades en las relaciones internacionales, especialmente luego de los dos intentos 
de golpe en Venezuela y las trabas en la delimitación de fronteras con Costa Rica y Nicaragua, la nueva política de reducción 
de arsenales y de defensa de los derechos humanos del gobierno de Clinton, la transformación del principio de soberanía 
clásica y las nuevas olas de intervencionismo, la reaparición del narcoterrorismo, la exacerbación de los homicidios, el 
potenciamiento de la guerrilla y las dificultades de mantener los esfuerzos financieros respecto de los presupuestos militares.

5 Tokatlian sostiene que la Estrategia quedó, para los fines prácticos, en un olvido transitorio, y que, en cambio, en el Plan 
Quinquenal, el gobierno asumió una línea de mano dura. En su sentir, se han cometido errores, entre los cuales destaca el 
desconocimiento de la orientación del Estado social de derecho de la nueva Constitución, el que se violente la legitimidad 
constitucional al incorporar a la legislación ordinaria loe decretos de conmoción interior, el incremento de funciones a la Policía 
Nacional sin haber repensado sus problemas internos y operativos, la ausencia de un amplio debate ciudadano sobre los temas 
de la seguridad y la defensa, el excesivo optimismo sobre el papel del Plan Nacional de Rehabilitación en el proceso de acercamiento 
Estado-Sociedad en el contexto de la paz y la seguridad, las deficiencias en los planes de erradicación de la impunidad y la 
corrupción y el predominio de una visión "cuantitativa" de la acumulación de poder militar y policivo, en detrimento de una 
perspectiva más política, la persistencia de las disputas burocráticas intra-fuerzas en la orientación presupuestal en el seno de 
la Fuerza Pública, y el retomo al esquema defensivo-correctivo respecto de los derechos humanos. Loe. cit.
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Las condiciones internas y externas han cambiado 
notoriamente. La Administración tiene una oportu­
nidad irrepetible: así como avaló y propició la Asam­
blea Constituyente y la Constitución de 1991, puede 
hoy diseñar una política de Estado y de largo plazo 
—y no meramente de gobierno y coyuntural— para 
hacer frente creativa y audazmente a los desafíos de 
seguridad interna y externa del país y a los requisi­
tos de defensa democrática que tiene Colombia. 
Aunque parezca utópico o exagerado se necesita una 
estrategia colombiana por la paz que cuente con un 
respaldo civil y militar y el concurso de la derecha, 
el centro y la izquierda legales. En este terreno, el 
mandato del Presidente Gaviria todavía tiene el sol 
de frente y no a sus espaldas6.

LA S  P O L IT IC A S  
D E  S E G U R ID A D  C IU D A D A N A

La seguridad ciudadana 
en la Prim era Estrategia

A pesar de que se trató, como es claro, de una 
estrategia destinada a confrontar prioritaria­
mente las amenazas a la estabilidad del Esta­
do y a restablecer y consolidar el orden público, 
algunos puntos hicieron referencia explícita a 
temas de seguridad ciudadana. Entre ellos es­
tá el tratamiento a la juventud, al que se de­
dicó una sección especial, a partir de su 
vulnerabilidad como sector víctima y victima­
rio. Tal tratamiento se basa en el estímulo a 
espacios de diálogo, la ampliación del Código 
el Menor, la creación de centros de recepción, 
de observación y de reeducación; la organiza­
ción de comisarías de familia; mayor capacita­
ción de organismos judiciales en el trata­
miento de asuntos de la juventud, y programas 
de recreación, deporte y cultura. Otros campos 
de la seguridad ciudadana fueron la política de 
descongestión de la justicia a través del forta­
lecimiento de las inspecciones de policía, el es­
tímulo a prácticas de conciliación y arbitra­
mento y la creación de los Conciliadores en 
Equidad. En el terreno del control de la delin­
cuencia, las políticas principales consistían en 
1) fortalecer la familia a través de la acción del

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y 
en el fomento a programas de recreación fami­
liar; 2) propiciar un replanteamiento del siste­
ma carcelario, para propender por una resocia­
lización de los reclusos; 3) estudiar mecanismos 
para reducir el porte de armas, y 4) mayor ser­
vicio a la comunidad, en particular en lo que 
respeta a la gestión de la Policía Nacional.

Finalmente, la política de defensa y protección 
de los Derechos Humanos recibió un fuerte 
apoyo, mediante los compromisos de combatir 
la impunidad, organizar una política de pre­
vención, facilitar la denuncia y seguimiento de 
casos, establecer procedimientos para afron­
tar los casos de desaparición, prestar atención 
humanitaria a los desplazados por la violen­
cia, elaborar un informe anual sobre la situa­
ción de los Derechos Humanos en el país, 
realizar campañas educativas y permitir a la 
Cruz Roja visitar los centros de detención.

La Segunda Estrategia de Seguridad

En mayo de 1993 el Presidente Gaviria anun­
ció una nueva estrategia de seguridad, esta 
vez dirigida a la protección del ciudadano. 
Después de que se tomaran medidas como la 
reforma de la Policía Nacional, la expedición 
de la política de control de tenencia y porte de 
armas y la creación de la Superintendencia de 
Seguridad, entidad encargada de vigilar las 
agencias privadas que prestan ese servicio, el 
gobierno dio a la luz, en octubre de 1993, su 
Seguridad para la Gente. Segunda Fase 
de la Estrategia Nacional Contra la Vio­
lencia. En este documento, profusamente 
anunciado y publicado como separata en los 
principales diarios del país, el Gobierno plas­
mó las nuevas direcciones que debería asumir 
una política de esta naturaleza.

El principio central que explícitamente inspi­
ra la nueva Estrategia se postula así:

Esta nueva fase de la Estrategia Nacional contra la
Violencia se perfila a partir de los grandes propósi-

6 Ibid.
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tos que han orientado la acción del Gobierno de ga­
rantizar el monopolio del uso de la fuerza, recuperar 
la capacidad de la justicia para combatir la impuni­
dad y ampliar el cubrimiento institucional del Esta­
do. De igual forma, mantiene el enfoque general 
sobre el liderazgo civil, planeamiento integral, ma­
yor interacción entre ciudadanía y autoridades y ro­
bustecimiento de la justicia, la fuerza pública y la 
inteligencia. El respeto y promoción de los Derechos 
Humanos permanece como una de las orientaciones 
centrales de los objetivos y medidas que se desarro­
llarán dentro de esta política7.

Y en efecto, el programa básico de la política 
consiste en que

El Gobierno avanzará en una segunda etapa de la 
Estrategia Nacional contra la Violencia, en la cual 
se establece una política que busca trabajar por la 
seguridad ciudadana y la convivencia pacífica. Esta 
política se fundamenta en la aplicación armónica de 
dos criterios: primero, la consolidación de los esfuer­
zos de robustecimiento de la justicia y la fuerza pú­
blica; y segundo, la profundización en el enfoque 
preventivo y de planeamiento de la seguridad con el 
liderazgo del Gobierno Nacional, los gobernadores y 

los alcaldes (p. 23).

A partir de estas intenciones las políticas cen­
trales de seguridad ciudadana se concretan en 
el robustecimiento de la justicia y la fuerza 
pública, un enfoque preventivo de la delin­
cuencia, integralidad de la planeación de la 
seguridad bajo la dirección de las autoridades 
civiles, énfasis en la participación ciudadana 
y respeto por los derechos humanos.

En lo anterior se destaca un hecho central: la 
Segunda Estrategia es sin duda una reitera­
ción de los enunciados de la primera, y en con­
secuencia los temas específicos de la seguridad 
ciudadana quedan relegados a un plano secun­
dario. En efecto, el cambio principal consiste 
en que lo que en la Primera Estrategia es la

cuarta política (“los planes y acciones concre­
tos tendientes al robustecimiento del Estado 
en su capacidad para afrontar con eficacia los 
diversos agentes de la violencia -guerrilla, 
narcotráfico, delincuencia, terrorismo- y fenó­
menos delincuenciales como el secuestro y la 
extorsión”), se convierte en prioritaria en la 
segunda.

El problem a conceptual

Parecería que una de las bases de esta reite­
ración responde a la heterogeneidad concep­
tual que maneja el Gobierno respecto de la 
noción de seguridad. De hecho, mientras en un 
pasaje la Segunda Estrategia define la seguri­
dad ciudadana como “... un ámbito de bienes­
tar donde priman la resolución pacífica de 
conflictos y una amplia interacción entre las 
autoridades y la comunidad (p. 11), en otro 
sostiene que

Actualmente el narcotráfico, la guerrilla y leus dis­
tintas formas de justicia privada constituyen retos 

para la seguridad nacional debido no tanto a su 
capacidad desestabilizadora, sino a la amenaza que 
representan contra la vida, el trabajo, la familia y el 
porvenir del ciudadano común8.

El problema radica en que la primera noción 
define la seguridad como la capacidad de so­
lución pacífica de conflictos en un ámbito de 
bienestar, lo que implica involucrar a los ciu­
dadanos en ella mientras que la segunda la 
localiza en enemigos concretos cuya acción 
amenaza prioritariamente al Estado y a sus 
instituciones, y sólo en segundo término al 
ciudadano común. Es decir, juegan en el do­
cumento dos nociones de seguridad cuyas im­
plicaciones para la construcción de políticas 
son bien diferentes. En el primer caso el pro­
blema es el orden público propiamente mili-

7 Presidencia de la República, Seguridad para la Gente. Segunda Fase de la Estrategia Nacional Contra la Violencia, 
octubre de 1993, p. 11. En adelante será citada como II Estrategia.

8 A su tumo la Comisión Consultiva para la Reforma de la Policía Nacional definió la Seguridad Pública (sic) como 'aquella 
situación de hecho en la cual todas las manifestaciones legítimas de la vida social transcurren exentas de daño y amparadas 
contra loe riesgos previsibles’ . Revista Fuerzas Armadas, Año XXXI # 406, mayo-junio de 1993, separata especial ‘ Reor­
ganización, modernización y actualización de la Policía Nacional", p. 4.
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tar, entendido a partir de la función que la 
Constitución le asigna a las Fuerzas Militares, 
cuya finalidad primordial es la “la defensa de 
la soberanía, la independencia, la integridad 
del territorio nacional y del orden constitucio­
nal” (Art. 217). En el segundo se trata del lla­
mado orden público policial, y que corresponde 
más a la función asignada a la Policía, o sea el 
“mantenimientodelascondicionesnecesarias 
para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes 
de Colombia vivan en paz” (Art. 218).

Quizás la confusión conceptual emana de un 
principio teórico más global, cual es la iden­
tificación del Estado y la sociedad, de modo 
que los enemigos del primero también lo son 
de la segunda. En efecto, el primer capítulo 
reveladoramente se titula “La seguridad del 
Estado es también la seguridad de la gente”. 
De allí se infiere que los principales enemi­
gos de la ciudadanía sean la guerrilla, el nar­
cotráfico y la justicia privada. El documento, 
más aún, establece unos límites en los cuales 
la sociedad se confunde, más que con el Esta­
do, con el régimen político9. Pretender el cam­
bio de éste es colocarse por fuera de aquella 
-la  sociedad es lo político, y lo político es lo 
definido por el régimen-. Es preferible pensar 
que se trata de un infortunado lapsus cala- 
mi, porque de otra manera el sentido totalita­
rio de la frase quita esperanzas a los procesos 
de democratización y pacificación enunciados 
por el mismo gobierno10.

¿Problemas de situación, 
problemas de teoría?

El contexto político en el que surge la Segunda 
Estrategia puede explicar parcialmente el ex­
cesivo énfasis antisubversivo del documento.

Las escaladas guerrilleras y el proceso de pe­
netración y control sobre aparatos estatales 
locales y la relativa eficiencia de su estrategia 
político-militar han ido conduciendo al gobier­
no a un cambio consistente en buscar la degra­
dación y derrota política del enemigo. Es decir, 
el gobierno también combina todas las formas 
de lucha.

Y respecto del narcotráfico, el giro que parte 
de éste asumió una vez que se transformó en 
narcoterrorismo, y que se centró en el combate 
contra instituciones estatales, lo “politizó” de 
modo tal que el combatirlo se convirtió en una 
verdadera razón de supervivencia del Estado, 
más que en una fuente de amenaza ciudadana. 
En este sentido el énfasis en esta dimensión 
de la violencia e inseguridad es justificado. Sin 
embargo, ya en la Primera Estrategia se ha­
bían diseñado las políticas respectivas, y reci­
bían toda la importancia que merecen. El 
problema nuevo, y que la Segunda Estrategia 
no resuelve, realmente, es pasar de una estra­
tegia de defensa de las instituciones a otra de 
defensa de los ciudadanos.

Por ello a lo largo del documento se observa 
una tensión permanente entre los diagnósti­
cos y políticas relativos a la seguridad estatal 
y los relacionados con la seguridad ciudadana:

El panorama de la violencia y criminalidad en Co­
lombia en los años 90 es bien distinto del que se vivió 
en la década pasada. Hoy la situación ha cambiado 
con respecto de lo que existía cuando se inició el 
Gobierno del Presidente César Gaviria. Lo que an­
tes eran grandes organizaciones criminales o sub­
versivas, que orientaban principalmente su acción 
contra las instituciones y el orden establecido, hoy 

se han convertido en un problema de seguridad para 

los colombianos, para sus familias, su trabajo y su 

bienestar (p.13).

9 Ver las valiosas sugerencias teóricas en este campo en los artículos de Iván Orozco, “Elementos para una fundamentación 
del delítico político en Colombia: una reflexión a partir de la historia’  y de Luis Alberto Restrepo, “Relación entre la sociedad 
civil y el Estado*, ambos en Análisis Político, # 9, enero a abril de 1990.

10 Una ilustración de este problema se encuentra en la p. 31, en la cual, al enunciar la reforma del Código Nacional de Policía, 
se adjudica a las autoridades de policía “la tarea de educación, conducción y desarrollo de la comunidad". Es decir, ya no son 
los filósofos de Platón, ni los legisladores de Santo Tomás, ni los científicos de Comte, quienes asumen las tareas de educación 
y conducción e la comunidad. Ahora son, para el gobierno colombiano, las autoridades de policía. Es de desear que se trate 
de otro lapsus calami.
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Pero más adelante:

Es claro que una parte del elevado nivel de homici­
dios es responsabilidad de las acciones de la guerri­
lla, el narcotráfico, los llamados grupos de justicia 

privada y otras formas delincuenciales. Sin embar­
go, cuando se analiza el problema, se encuentra que 

la mayoría de los homicidios (cerca del 80%) hacen 

parte de una violencia cotidiana entre ciudadanos, 
no directamente relacionada con organizaciones cri­

minales (p. 15)u .

Como si el segundo texto desconociera al se­
gundo, en el rubro del robustecimiento de la 
fuerza pública se asignan prioridades a las 
Fuerzas Militares, en consonancia con el 
P.Q.F.P, a pesar de que uno de los mayores es­
fuerzos estatales respecto de la protección y 
defensa del ciudadano recaen sobre el fortale­
cimiento de la Policía Nacional:

... el gasto en fuerza pública deberá incrementarse 

del 2.8% del P IB  en 1993 al 4% para los próximos 

diez años. En este incremento, el mayor impacto lo 

tendrá la nivelación salarial. En el futuro, en la me­
dida en que se disminuyan los problemas con orga­
nizaciones guerrilleras, el volumen del gasto deberá 

cambiar su composición concentrándose en forma 

progresiva en la Policía, institución mas directa­
mente relacionada con la guarda de la seguridad 

ciudadana (p. 30).

La seguridad para la gente

Si bien la noción de seguridad ciudadana se 
asocia más directamente con el tema del lla­
mado orden público policial que con el militar, 
y a pesar de que las condiciones de la acción 
armada insurgente imponen papeles militares 
a la policía, en particular en algunas regiones 
del país, también es cierto que una política de 
seguridad no puede agotarse en el tema policial.

Una perspectiva más global tendría que dar 
prioridad, más que a las relaciones del ciuda­
dano con las amenazas potenciales de la in- 
surgencia armada y con la delincuencia llama­
da común, a los tratamientos de las fuentes 
de inseguridad localizadas en las condiciones 
de la reproducción social, o sea el conjunto de 
medidas destinadas a proteger a la población 
más vulnerable de las amenazas planteadas 
por las ausencias o malas condiciones de equi­
dad, justicia, libertad, democracia, tolerancia 
y habitabilidad (vivienda, transporte, recrea­
ción y cultura, empleo). Es decir, a la preocu­
pación por la construcción de un orden social 
en el que los parámetros del bienestar y por 
ende de seguridad, y los espacios sociales de 
acceso al bienestar prometido por el sistema, 
sean los criterios rectores de la actividad del 
Estado. Y  esto porque en algunos espectros de 
las relaciones sociales de los ciudadanos, y de 
éstos con el Estado y el régimen político se ani­
dan fuentes de conflictos ciudadanos que, jus­
tamente por carencias de éste en sus respon­
sabilidades con la garantía de la reproducción 
de la vida colectiva, derivan en situaciones de 
violencia. Así lo reconoció la Comisión de Estu­
dios de la Violencia cuando afirmó que “Mucho 
más que las del monte, las violencias que nos 
están matando son las de la calle”12.

Es claro que por tratarse de una estrategia de 
políticas no se puede esperar que el documento 
se detenga en análisis y planteamientos teóri­
cos destinados a fundamentar la tesis de la 
amenaza de las clases peligrosas, más allá de 
la constatación empírica de cifras relativas a 
la magnitud de la delincuencia y su distribu­
ción en el territorio nacional (pp. 13, ss). Sin 
embargo, llama la atención el no reconoci­
miento de que en la base de esas amenazas se 
incuben problemas reales de las calidades de 
las relaciones sociales. De hecho, en la base de 
la delincuencia presumiblemente hay fuertes 
componentes de desafección con un orden so­
cial que no ha logrado crear las condiciones

11 Valdría la pena recordar que este diagnostico sobre la violencia que se asocia directamente con la seguridad ciudadana había 
sido recalcado por la Comisión de Estudios de la Violencia en 1987. Cfr. Colombia: violencia y  democracia, Bogotá, 
Universidad Nacional, 1987. De hecho, algunas de las recomendaciones de ese informe se retoman en la II Estrategia.

12 Colombia: violencia y  democracia...,op. cit., p.18.
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para que una mayoría de la ciudadanía acceda 
satisfactoriamente a las promesas del sistema.
Y respecto de la rebeldía política es un truismo 
decir que los insurgentes encuentran clara­
mente insuficientes las promesas y ofertas de 
democratización, apertura política y reformas 
sociales que se les presentan como alternati­
vas a la lucha armada.

Los niveles generalizados de insatisfacción y 
desafección social y/o política revelan la pro­
funda fragmentación que caracteriza a nues­
tra estructura social. En el contexto de un 
acelerado proceso de cambio social, a las dis­
paridades de la distribución de bienes, servi­
cios y oportunidades se agrega el creciente 
proceso de atomización de comunidades y for­
mas de asociación tradicionales, sin que apa­
rezcan, por parte del Estado, las políticas 
explícitas destinadas a cerrar las brechas así 
abiertas. Aunque ciertamente no se trata de un 
retomo a un supuestamente idílico pasado agro- 
pastoril, sí se echa de menos en la gestión estatal 
la ausencia de propuestas destinadas a superar 
la fragmentación y a construir nuevos espacios 
de relaciones sociales en los que la población 
pueda encontrar fuentes de seguridad.

Algún reconocimiento merecen estas dimen­
siones en la Segunda Estrategia, especialmen­
te respecto de la necesidad de incrementar la 
participación ciudadana:

Dentro del espíritu de democracia participativa que 
garantiza la Constitución, la comunidad está llama­
da a jugar un papel activo como componente indis­
pensable de esa política. La convivencia pacífica sólo 
es posible en la medida en que haya voluntad y res­
ponsabilidad de cada ciudadano frente a la seguri­
dad de la misma comunidad. Paira ello se desarro­
llarán e impulsarán tanto mecanismos que permi­
tan una mayor participación, cooperación y organi­
zación de la comunidad en tomo a los problemas que 
afectan su seguridad, como iniciativas para estre­
char las relaciones con las autoridades y planes con­
cretos de prevención y educación cívica (p. 23).

Las políticas prioritarias en este campo son 
dos: el planeamiento preventivo de la seguri­
dad, y una mayor capacidad del Estado para

prevenir y sancionar el delito, que incluye la 
lucha contra la impunidad y el sometimiento 
a la justicia, una administración de justicia 
más eficaz, una nueva policía y profesionaliza- 
ción de las Fuerzas Militares, la moderniza­
ción y tecnificación de la inteligencia, el mejo­
ramiento de la información y estadística cri­
minal, un sistema de tratamiento de contra­
venciones y conciliación y una reiteración de 
la oferta de diálogo con los grupos insurrectos.

Sin embargo, estas formulaciones se contras­
tan con otras en las que, de nuevo, el tema de 
la fuerza pública y su fortalecimiento ocupa un 
lugar prioritario:

Esta política (de seguridad ciudadana y convivencia 
pacífica) se fundamenta en la aplicación armónica 

de dos criterios: primero, la consolidación de los es­
fuerzos de robustecimiento de la justicia y la fuerza 

pública; segundo, la profundización en el enfoque 

preventivo y de planeamiento de la seguridad con el 
liderazgo del Gobierno nacional, los gobernadores y 
los alcaldes (p. 23).

En síntesis, ante el reconocimiento de exi­
gencias de gestiones más decididas en el ám­
bito de lo social, se recae continuamente en 
la idea de que las autoridades armadas del 
Estado deben ejercer una tutela permanente 
sobre los ciudadanos y que ellas constituyen 
el pivote a partir de la cual se provee a éstos 
de seguridad.

El conjunto de este tipo de orientación se reve­
la además en las diferencias en los niveles de 
detalle con que se formulan políticas, planes y 
programas para la fuerza pública y la vague­
dad de las contrapartes en las gestiones socia­
les. Al lado de la precisión con que se pun­
tualizan y cuantifican los rubros de fortaleci­
miento de la fuerza pública, aparecen a lo lar­
go de las propuestas de acción en lo social 
frases como “se promoverán planes y progra­
mas, se buscará el decidido apoyo del sector 
privado”, “se fortalecerá el derecho de fami­
lia”... Los planes y programas concretos, y las 
respectivas responsabilidades quedan en un 
inquietante nivel de vaguedad. En este senti­
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do poco se avanzó en relación con la Primera 
Estrategia.

La política de paz

El principio teórico que iguala Estado y socie­
dad se traduce también en el esfuerzo sistemá­
tico de combinar la oferta de reinserción y 
garantías a las guerrillas con la reducción de 
éstas a la condición de delincuentes comunes.
Y ello porque:

Los limites entre el narcotráfico, la guerrilla y la 
delincuencia común se han ido desdibujando. Estos 
grupos comparten cada vez más procedimientos de 
acción y actúan de manera mancomunada en ciertas 
zonas del territorio nacional. Hoy las organizaciones 
del narcotráfico no cuentan con el mismo grado de 
articulación. La guerrilla a su tumo, ha venido ex­
perimentando un proceso de degradación, desarti­
culación y de pérdida de espacios políticos y respaldo 
popular (pp. 9-10).

La actitud frente a ella se repite sistemática­
mente a lo largo del texto:

Los resultados de esta política, complementada y 

reforzada con los decretos de Conmoción Interior en­
caminados a dotar a la justicia y a la FP  de mejores 
herramientas para combatir las organizaciones cri­
minales, muestran avances evidentes frente a los 
grandes factores perturbadores de la paz nacional y 

la tranquilidad ciudadana”; p.9. ...la guerrilla ame­
naza la vida, el trabajo, la familia y el porvenir del

ciudadano común; p. 10. “... las FARC no sólo incen­
tivan cultivos ilícitos, sino además promueven, pro­
tegen o controlan el procesamiento de sustancias 
psicotrópicas ... El actual auge en el cultivo de ama­
pola y el reciente resurgimiento de la marihuana 
son, en parte, el resultado de las formas de financia- 
miento adoptados por los frentes guerrilleros...”; 
p,20. “... debido a la mala imagen que causa la prác­
tica del secuestro, algunos frentes guerrilleros han 
optado por subcontratar la primera fase de los pla­
gios...” “La subversión también ha adquirido proce­
dimientos típicos de la delincuencia común...; p. 21. 
“La meta del Gobierno es neutralizar la amenaza 

armada que las organizaciones guerrilleras consti­
tuyen para la población”; p. 35. “Frente a las cam­
pañas de desinformación e intimidación de la 
guerrilla, el Gobierno difundirá elementos veraces 
que permitan la apreciación objetiva de la realidad 
nacional y de los fundamentos de la política del Es­
tado”; p. 3613.

Se trata así de una reiteración de la actitud 
gubernamental de buscar argumentos ten­
dientes a degradar a las organizaciones gue­
rrilleras y a negarles su carácter de rebeldes 
políticos. Sin duda algunas de las aseveracio­
nes del documento son ciertas, y en su activi­
dad bélica estas organizaciones han cometido 
con insólita frecuencia violaciones del Derecho 
Internacional Humanitario, y han actuado 
desconociendo elementales principios demo­
cráticos. Más aún, el carácter prolongado de la 
lucha armada guerrillera crea un conjunto de 
condiciones que permite que en tomo de la ac­
tividad proselitista armada se cometan trope­
lías con la población civil, pero ello no le quita

13 Vale la pena resaltar algunos casos en que esta intención no ha sido plenamente acatada. ‘ El 5 de octubre, en la vereda El 
Bosque del Corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Rio frío, departamento del Valle, un grupo armado irregular 
asesinó a 13 personas, entre ellas 6 miembros de la familia Ladino y 3 de la familia Molina, moradores del lugar y reconocidos 
campesinos de la región. El comandante de la III Brigada del Ejército, en un comunicado de prensa, señaló que las personas 
asesinadas eran guerrilleros dados de baja en combate. La Procuraduría Delegada piara los derechos humanos formuló cargos 
contra cuatro oficiales y tres suboficiales, incluyendo el Comandante de la Brigada, por encubrir o actuar negligentemente 
para tratar de proteger al grupo de justicia privada que arribó al lugar, torturó y asesinó a las trece personas... El 30 de abril 
de 1992, en un operativo del Batallón Nueva Granada, fue asesinado el anciano sordomudo de 74 años Simón Hernández 
Castillo en la vereda Los Tubos del municipio de Barrancabermeja, quien fue reportado como guerrillero dado de baja en 
combate. En cada uno de los anteriores hechos, todas las víctimas fueron presentadas como ‘ guerrilleros dados de baja en 
combate’ , cuando con posterioridad se pudo comprobar que se trataba de civiles indefensos asesinados por elementos de 
fuerzas armadas’ . Alejandro Valencia Villa, ‘ La distinción entre combatientes y no combatiente en los conflictos armados 
internos’ , Su Defensor, Organo de la Defensoría del Pueblo para la divulgación de los derechos humanos, # 7, febrero de 
1994, p. 14. Otro episodio ocurrió en Blanquicet (Urabri), y en él fueron muertos un negociador de la Corriente de Renovación 
Socialista y un militante de esa organización, en momentos en que gestionaban el traslado de militantes de la Corriente al 
campamento donde se iniciaban las negociaciones de paz con el gobierno. Investigaciones posteriores han mostrado que las 
víctimas fueron muertas en estado de indefensión luego de ser capturadas por una patrulla militar.
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el carácter político de la lucha, y de los métodos 
utilizados por la guerrilla no se puede deducir 
su transformación en delincuencia común.

De otra parte, el esfuerzo de presentar a la 
subversión como un enemigo de la sociedad no 
sólo desplaza el problema político real, sino 
que hace innecesariamente más difíciles even­
tuales procesos de negociación. Una continua­
ción de esta pretensión de convertir a las orga­
nizaciones guerrilleras en delincuentes comu­
nes, puede construir una situación en la que 
sea un imposible no sólo político, sino moral, 
cualquier entendimiento.

De hecho, la política de paz contemplada en 
el documento es congruente con lo expuesto 
arriba:

En cuanto a la solución política del problema guerri­
llero, el Gobierno mantiene abierta las puertas de la 

negociación para aquellos grupos que demuestren, 
en los hechos, voluntad sincera de paz y reincorpo­
ración a la vida civil. Pero de ninguna manera, el 
Gobierno permitirá que, como ha sucedido tantas 

veces en el pasado, la guerrilla utilice este procedi­
miento para otros propósitos. De manera comple­
mentaria, se ampliarán y diseñarán nuevos meca­
nismos para facilitar la desvinculación de estas or­
ganizaciones, de manera que quienes deseen dejar 

la lucha armada cuenten con garantías suficientes 

para reintegrarse a la vida civil (p. 12).

En Colombia, la guerrilla que demuestre con hechos 

su voluntad de paz, a partir de lo cual llegue a acuer­
dos que conduzcan a la dejación de las armas, será 

beneficiada con planes de reinserción que contem­
plen garantías jurídicas, sociales y políticas, así co­
mo de seguridad, para facilitar su incorporación a la 

sociedad (p.33).

Es decir, los temas propios de la negociación se­
rían limitados a los procesos de reinserción y 
garantías, porque la guerrilla está por fuera no 
sólo de la vida civil, sino de la sociedad misma.

Como ejemplo habría que comparar estos prin­
cipios con lo expuesto al respecto en la Primera 
Estrategia:

Una verdadera política de paz incorpora en su defi­
nición, además del diálogo con la guerrilla como re­
curso para la terminación definitiva de la confron­
tación armada, acciones específica y permanentes 
en los campos social, económico, político, jurídico y 
por supuesto militar, lideradas por el Gobierno en 
su carácter de representante genuino de los colom­
bianos, pero en cuya ejecución deben comprometer­
se todos los sectores sociales, como prenda de 
garantía para obtener resultados tangibles que be­
neficien al conjunto de la sociedad (p. 25).

Los derechos hum anos

Mientras en la Primera Estrategia el tema 
aparece como una prioridad del gobierno, en la 
Segunda la importancia del tema es evidente­
mente menor, y el documento se limita a rati­
ficar algunos de los puntos de la anterior. Se 
destacan la participación ciudadana en asun­
tos de policía, principio ya establecido previa­
mente en la ley de reforma de la Policía 
Nacional; la creación de comités de coordina­
ción entre las Consejerías de Derechos Huma­
nos y Seguridad y las instituciones de control 
del Estado (Fiscalía, Procuraduría y Defenso- 
ría del Pueblo); el estímulo a programas docen­
tes; la creación de mecanismos de identifi­
cación de víctimas de homicidios y de apoyo a 
víctimas de la violencia. Nada se dice sobre la 
intención gubernamental de presentar al Par­
lamento el Protocolo II de Ginebra o un pro­
yecto sobre el delito de desaparición forzosa 
para su conversión en leyes; el impulso a re­
formas en la legislación relativa al enjuicia­
miento de militares por parte de tribunales 
civiles; la necesaria eliminación que extiende 
el fuero de las Fuerzas Militares a la Policía 
Nacional o la lucha sistemática contra la im­
punidad. Medidas de esta naturaleza atesti­
guarían sobre una decisión verdaderamente 
radical de respetar y hacer respetar los dere­
chos humanos.

S IN TESIS  Y  C O N C L U S IO N E S

De lo expuesto se pueden inferir ciertos puntos 
claves en un debate de esta naturaleza y unas 
líneas que insinúan una posible política de se­
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guridad ciudadana. En primer lugar, es claro 
que el gobierno de César Gaviria ha realizado 
un notable esfuerzo para diseñar una política 
de seguridad ciudadana, y de que algunas de 
su líneas apuntan en tal dirección. Sin embar­
go, también lo es que esos propósitos se que­
dan cortos en lo que respecta a la protección de 
los ciudadanos, no sólo por la precariedad de las 
medidas propuestas,sino porque éstas se en­
cuentran claramente subordinadas a los requi­
sitos de defensa del Estado y el orden público en 
su versión militar. Cuando el gobierno plantea 
que “la seguridad del Estado es la seguridad de 
la gente”, está subsumiendo la defensa de los 
ciudadanos a la del andamiaje del primero. De 
allí que las principales políticas vayan dirigidas 
a dar prioridad a esta dimensión.

Es claro también que para el gobierno el pro­
blema de la seguridad se concentra en la pro­
tección de ciudadanos indefensos contra las 
amenazas de las "clases peligrosas": la delin­
cuencia, la subversión y los grupos de justicia 
privada. Las propuestas dirigidas a crear me­
canismos para confrontar tales amenazas ha­
cen un excesivo énfasis en el fortalecimiento 
de la fuerza pública y, dentro de ella, las Fuer­
zas Militares reciben la mayor atención.

Los mecanismos destinados a incidir sobre el 
conjunto de conflictos sociales que no involu­
cran a clases peligrosas y que se incuban en la 
calidad de las relaciones sociales, en particu­
lar en lo que respecta a la precariedad de la 
democracia, la equidad, la justicia, la libertad, 
la tolerancia y las condiciones de habitabilidad 
(vivienda, transporte, recreación y cultura, em­
pleo), y que constituyen las claves de una políti­
ca integral de seguridad ciudadana, no sólo no 
merecen la debida atención, sino que cuando se 
mencionan, son dejados en un limbo de impre­
cisiones respecto de los planes, programas e ins­
tituciones responsables de activarlos.

No parece aventurado pensar que el tema de 
la seguridad ciudadana va a adquirir una cre­
ciente importancia y que se va a colocar en un 
importante lugar en la agenda de la política y 
las preocupaciones sociales en esta década. En 
este sentido el avance realizado hasta ahora 
puede ser un buen punto de partida, aunque 
si el tema no se confronta con una política más 
integral, que contemple las condiciones con­
cretas de reproducción de la vida social, los 
colombianos corremos el riesgo de terminar 
por convencemos de que los problemas de se­
guridad ciudadana se arreglan dando cuenta 
de las clases peligrosas.




